
Lunes 2f> de Septiembre de 1938 75 céntimos número 

m 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

que los señores Alcaldes y 
reciban los números de 

Luego 
Secretarios 
este BOLETÍN, dispondrán que se 

un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ciim, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Administración de Rentas P ú b l i c a s 
de ja provincia de León.—Circular . 

Inspección provincial de Ganader ía 
e Industrias Pecuarias.—Esíacto de-
mtcativo de las enfermedades in-
mo-contagiosas y parasitarias que 
wn atacado a los animales domés-
ncos durante el mes expresado. 
siacíísíica de vacunaciones practied-
J en los animales domésticos de 

¡adoPrOVmCÍa dnrante el 
mes expre-

^ministración Municipal 
^ ^ A y u n t a m i e n t o . 

iNstracíón de Rentas 

C | R C U L A R 

0iSp ln(i^trial para el año 1939 
N i ó n í ?0r la Base 31 de la 0r-
rial qüe l Cont r ibuc ión kidus-
;eei^arSe matr ículas h a » d 

e con-
7 afi0 Da en el ú l t imo trimestre 
îetu'ef ^ emPezar a regir en el 

esta Adminis t rac ión con 

-1 fin de que por ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios se pueda cumpl i r con 
acierto este importante servicio ai 
confeccionar las ma t r í cu l a s que han 
de regir durante el año de 1939, ha 
acordado dictar las siguientes reglas: 

Pr imera. —La ma t r í cu l a es el do
cumento que debe contener todas 
las industrias, profesiones, artes u 
oficios de cualquier naturaleza que 
se ejerzan dentro del t é rmino muni
cipal , debiendo tenerse muy espe
cialmente en cuenta por los señores 
Alcaldes y Secretarios que incurr i 
rán en las responsabilidades previs
tas en el a r t ícu lo 184 relacionado 
con el 17, pár rafo í>.a del Reglamento 
de Industrial de 28 de Mayo de 1896, 
si se probase que en los l ímites de su 
ju r i sd i cc ión se ejerciesen industrias 
no incluidas en la ma t r í cu la , decli
n á n d o l a si diesen inmediata cuenta 
a esta Admin i s t r ac ión de Rentas (cir
cular de la Dirección general de 
Contribuciones de 9 de Agosto 1917). 

Segunda.—La ma t r í cu l a debe ser 
copia de la de 1938, sin m á s varia
ciones que las producidas por las 
altas y bajas habidas hasta el 30 de 
Septiembre del corriente año , siem
pre que unas y otras hayan sido 
aprobadas por esta oficina y previa
mente comunicadas a los respecti

vos Alcaides. No se inc lu i r án en las 
mat r í cu las ni las industrias de pa
tentes (sección 3.a, clase 4.a de la ta-
rifa 1.a) espectáculos púb l icos . Mé
dicos y Abogados que figuren agre
miados en los respectivos Colegios. 

Tercera.—Las ma t r í cu l a s se con
feccionarán por riguroso orden de 
Tarifas y Secciones y dentro de és
tas por clases y epígrafes. E n las T a 
rifas se s epa ra r án por clases las i n 
dustrias, pero la suma c o m p r e n d e r á 
toda la Tarifa a que corresponden 
dichas clases. 

Se expresará al n ú m e r o del epí
grafe, consignando claramente su 
significaco. 

E n las industrias de la Tarifa 3.a, 
se p o n d r á n separadamente los ele
mentos de t r ibu tac ión . V e n d r á n fo
liadas, selladas y rubricadas todos 
los pliegos que la compongan. Las 
cuotas de los industriales se rán las 
determinadas por las bases de la O r 
denac ión de esta con t r i buc ión apro
badas en 11 de Mayo de 192(). 

Se dividen las cuotas en prorratea-
bles e irreducibles. Las prorratea-
bles lo serán por trimestres y las 
irreducibles pueden t ambién d i v i 
dirse por trimestres (excepto las de 
la Sección tercera de la Tarifa p r i 
mera, que se cons igna rán de una 
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sola vez en la casilla anual del im
preso) para mayor facil idad de los 
contribuyentes, siempre qne se trate 
de industriales que merezcan garan
tía al respectivo Ayuntamiento, pues 
en caso de duda, se cons ignará de 
una sola vez, igual que las de la Sec
ción 3.a, Tarifa primera, debiendo 
significar que si alguno de los con
tribuyentes que teniendo cuota irre
ducible se le dividiera en trimestres 
y resultara insolvente en alguno de 
ellos, será responsable de esta cuota 
el Ayuntamiento que acordara la d i 
vis ión, así como el Alcalde y Secre
tario que autoricen la mat r í cu la . Se 
hace muy preciso y necesario que 
en la industria de mol iner ía se con
signen bien todos los elementos in
tegrantes, es decir, n ú m e r o de pie
dras, si muelen, ciernen o clasifican 
las harinas o molturan los piensos, 
su per íodo y así sucesivamente en la 
que vayan afectadas de notas acla
ratorias. 

Cuarta.—Se cons igna rá en la co
lumna correspondiente el recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro acordada por la 
Ley de modificaciones tributarias de 
11 de Marzo de 1932. 

Quin ta—Las ma t r í cu l a s que de
be rán remitirse son tres y las acom
p a ñ a r á la lista cobratoria. E l origi
nal se re in tegrará con póliza de 1,50 
por pliego y las copias y lista cobra
toria a razón de 0,25 pesetas por plie
go t amb ién . Se p r o h i b í terminante
mente toda enmienda o raspadura. 
Sumadas las matriculas por tarifas, 
se ha rá un resumen al final del do
cumento, que exactamente a r ro ja rá 
el importe total de las cuotas, en lo 
que se refiere a la primera columna 
y en las sucesivas el de cada uno de 
los recargos que gravan sobre d i 
chas cuotas, debiendo tener en cuen 

rante el plazo de diez días , por me
dio de carteles o pregones en los si 
tios de costumbre, para conocimien
to de los contribuyentes y puedan 
reclamar los que se consideren per
judicados por inclusiones indebidas, 
errores y d e m á s equivocaciones a 
que diere lugar la confección del 
documento y contra las cuales se 
podrá suplicar ante el Adminis t ra
dor de Rentas Púb l i ca s y del auto 
causado por éste, ante el Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o provincial . 

2. ° Certificación de las industrias 
ambulantes que se ejerzan en el tér
mino municipal . 

3. ° Certificación del recargo mu
nicipal acordado imponer por el 
Ayuntamiento en pleno, sobre las 
cuotas dentro d e l l ímite del 32 
por 100. 

4. ° Certificación de los mercados 
y ferias que anualmente se celebren 
en los pueblos componentes del M u 
nicipio. 

Sépt ima.—Por e s t a Adminis t ra
ción se procederá a comunicar a los 
respectivos Ayuntamientos las varia
ciones que deben tener en cuenta al 
confeccionar la ma t r í cu l a . 

Octava.—Los Alcaldes y Secreta
rios una vez recibidos los datos a 
que se refiere la in s t rucc ión anterior, 
p rocede rán a confeccionar el referi
do documento, debiendo remitirlo a 
esta Admin i s t r ac ión , precisamente 
antes del 10 de Diciembre próx imo. 
Si no existiesen industriales, envia
r án certif icación negativa. 

Novena.—El incumplimiento d e 

con posterioridad a la fech 
sean recibidas de esta ^ en 
c ión las relaciones de las aministra-

eh - amblé 
durante el año 
d e b e r á n tenerlas ien 
mar la matricula, v si ai'. tor-

que deben a 
consu l t a r án con esta ofici 

surgiere en relación con ia 
cac ión o cuotas que deben S,fi~ 

ina exponiendo claramente el caso v 

cuarte ráp idamente sin que el ^ 
consiste l a duda, con obje^ 

ció sufra retraso por este motivo 
P A T E N T E S 

Las altas de patente serán presen 
tadas por los contribuyentes en laS 
Alca ld ías de su localidad, «dentro 
de los primeros días del mes de 
Ene ro» los que ya ejerzan, y al co
menzar a ejercer los nuevos indus
triales. 

Dichas altas en el acto de su pre
sentac ión , deberán ser liquidadas 
provisionalmente p o r el Ayunta
miento respectivo, dando éste la co
rrespondiente orden de expedición 
de la patente al recaudador de la 
zona a que pertenezca el término 
munic ipa l . 

U n a vez cumplido cuánto se ex
presa en los párrafos anteriores, de
berá ser enviada a esta Administra
ción ía dec larac ión de alta original, 
o sea, en la que figura la liquida-

I ción, con una nota en la que conste 
la fecha en que se ha ' comunicado 
al recaudador l a orden de expedi
ción de la Patente. 

E S P E C T A C U L O S PUBLICOS 
• Todo el que se dedique a cua 

cuanto se deja expuesto se cast igará i .er clase de eSpectáculos presen-
conarregio a l o prevenido en el ar- i ^ ^ asimisin0) el alta correspon-
t í c u l o 7 0 d e l Reglamento de Indas- j l a cual será enviada también 
tria! y párrafo 6.? de la Base 31 de la ur t'emente a esta oficina, llaman-
O r d e n a c i ó n del T r ibu to , . con cuya do la a tenc ión de este servicio a los 

e d i - penalidad quedan conminados los Sres ^ ldes a fm de evitar las res 
;!^iST:AiCaldty SefretarÍOf- , / p o n s a b i M d a d ^ e n - q u ^ p u d i ^ 

Décima.—Dará lugar a la devoluta que la suma total de ia casil la i Décima.—Dará lugar a la devolu- p01 . 
trimestral, ú l t ima de dicho resumen, c ión del documento, el i n cu mp l í - ^ U r " r P tácuios sin la previa pi? 
ha de ser el producto exacto de la m^nto ^ lo dispuesto en alguna o ^.^íf,?., ai{ú correspondiente, 
divis ión por cuatro del total anual , algunas de las instrucciones antes 
d e l documento, deduc i éndose de j citadas. 
esta operac ión ú n i c a m e n t e el mon- | Undéc ima .—Los fabricantes y co

la celebración 
resen-

tante de las cuotas no prorrateables. ¡ secheros que tributen por c a m p a ñ a s jas se a c o m o d a r á a " tendrán 
Se au to r i za rán por el Alcalde y completas, seguirán figurando 

A L T A S Y BAJAS 
E l servicio mensual de . nlcS 

jas sigul 
• « p e vene 

en normas: Las d e c l a r a c i o n e s ^ ^ . 
Secretario tanto el original como las las ma t r í cu l a s y sujetos al pago del a c o m p a ñ a d a s de las r̂ adaS> rei"16' 
copias. tributo, si antes de finalizar el a ñ o pilcadas bien compr0 r e B i $ ^ 

Sexta.—Se a c o m p a ñ a r á n a las ma- actual, no presentan la baja de con- gradas con 0»25 peseta^ente en 
triculas bien cosidos, los siguientes formidad con lo dispuesto en la Real a esta oficina prfiQ*88^ l0eS[ 
documentos; orden de 7 de Octubre de 1925. c inco primeros días 

1,° Certificación de haberse ex- Dudéc ima .—Las altas y bajas que debiendo tener nmy ^Qión 
puesto la mat r í cu la a l públ ico du- se produzcan en los Ayuntamientos si la nueva comP10 



de la A d m i n i s l r a c i ó n 
úf|msen inexactas las declaracio-
4 les hará responsables a los 

"L y Secretarlos de las defrau
des o ilegalidades (R. D de 5 
;librero de 1925). Las relaciones 
' ¡icadas que se a c o m p a ñ e n a las 
paciones vendrán liquidadas 
p l tiempo y cuota que debe sur-
•efecto. f 
Vjeae observándose por esta A d 
oración que algunos Alcaldes y 

s retarios no cumplen el servicio 
altas y bajas en el plazo seña lado , 

j cBal origina serias dificultades 
.a el cumplimiento del servicio 
esta oficina y por tanto se pre

viene que, aquellos que no lo cum-
n en el plazo marcado, incurr i 

do eo la multa de 50 pesetas, con 
lasque, desde luego quedan conmi

nados y que les serán exigidas sin 
nuevo aviso. 

Guando un industrial de la Tarifa 
1.a pase a clase superior dentro de 
esta misma tarifa, no deberá presen-
lar baja alguna; bas ta rá consignar la 
con que figure matriculado, debien
do encabezarla P O R D I F E R E N C I A . 

Guando no haya altas ni bajas, se 
r emi t i r án certificaciones negativas 
extendidas en pape 'de 0,25 pesetas. 

Gon las instrucciones dadas no 
pueden alegar ignorancia los señores 
Alcaldes y Secretarios, siendo pre
ciso que los mismos cumplan fiel
mente en los plazos expresados este 
servicio bajo la responsabilidad con
siguiente, quedando conminados los 
morosos con la multa m á x i m a pre
vista en el Estatuto munic ipa l y con, 
el nombramiento del comisionado 

que, a costa del Secretario realice el 
servicio, debiendo advertir que, des
de luego, no se a m p l i a r á el plazo 
dado por estar concedido el máx i 
mo para que esta oficina pueda exa
minar los documentos a que se re
fiere la presente circular . 

Esta Admin i s t r ac ión hacer saber a 
los expresados funcionarios el dis
gusto que le ocas ionar ía tener que 
emplear medios extremos, desde lue
go enojosos para el que los impone, 
si no se cumplieren mis órdenes , es
perando de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios una buena gestión en tan 
importante cometido. 

León, 22 ^e Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Adminis t ra 
dor de Rentas Púb l i cás , M a n u e l 
Osset. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Higiene y Sanidad Veterinaria 
M E S D E AGOSTÓ D E 1938 

WADO dfe/wwrf/»'/' «- ta* enfermedades infecto contagiosas y parasitarias qtie han atacado a ¡os animales 
: domésti'-*^ - • 'jnnHiu-Mi durante t'.¡ mes expresado . 

ENFÍÍRMEDAU 

Carbunco bapteridiano. . 
Km idém.. 
Sarna .. .. 
•^K-porcina. 
'Jemidem.. • 
fanidem . . . . . . . 
ftstnmat'.isis hepática... • 
teentmaintecciosa • • • 
|rfo)(K, 
wtbuncoSmtomático... 

P A R T I D O 

Valencia D . Juan... 
L a B iñeza. . . * 
Idem 
Astorga • 
V i Uaf ranea 
Idem. .• 
Idem. 
León . . . . . . 
Idem v 
Valencia Don ]uan. 
León 

P U E B L O S 

Gordoncillo . . . . 
San Cristóbal 
Quintana y Congosto.... 
Bcnavides de Oibigo 
Arganza 
Carracedelo 
Camponaraya 
Valdevimbre 
Idem 
Ardón 
Vega de Monasterio 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 
Bovina . 
Idem . . . 
Caprina 
Porcina 
Idem .. 
(de i . . . 
Bovina. 
Idem.... 
Poicina 
Bovina.. 

§ a. 

e Septiembre dé 1938.—(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincíai Veterinario, Isidoro Huarte. 

I ^ V Í N C I A D E L E O 

vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. Estica de 

mmm mmm% 
E B L O b 

Número 
de cabezas Bspecie 

Bo v ina . . 
Idem.. 

va: iiHiS 

oovnna .. 
\viar . . . 

o v i n a . . 

M E S D E A G O S T O D E 1938 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N O 

Mal Rojo 
Pasteurelosis 
Carbunco bacteridiano 
Idem sintomático 
Difteria 
Carbunco Sintomático. 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 

Instituto Victoria, 
Idem (suero) 
Instituto Victoria 
Idem 
Idem 
Idem 

Bueno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

enabre de 1938. - (Tercer Afio Triaxial) — E l Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 



Administración niunitipai 
Ayuntamiento de 

Castrocalhón 
Notándose un error de imprenta 

en el edicto de este Ayuntamiento 
que expone al púb l ico las listas de 
vocales natos de las Comisiones Pa
rroquiales de Eva luac ión , ha de en
tenderse que son las que se refieren 
al a ñ o de 1939. y no a las de 1938, 
como se dice en el indicado edicto, 

Cast rocalbón, 14 de Septiembre 
de 1938-—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionado y ú l t i m a d o el ante
proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria municipal , por t é rmino 
de ocho días, durante cuyo plazo 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

Rabanal del Camino, 13 de Sep
tiembre de 1938.--III Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Vicente Castro. 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto ordinario del co
rriente año , que ha de servir de base 
para formar el presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipa l por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
cuantas reclamaciones u observacio
nes se estimen justas, que serán en
tregadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Palacios del S i l , 15 de Septiembre 
de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Jul io F e r n á n d e z . 

estimen 
termina 

Pertinentes, r 
el art ículo m ^ m e ^ 

men tó de Hacienda N W 1 
Vil laquilainbre, m ^ * 1 

de 1938.-III Año T ^ T ^ 
calde, Lucas Méndez. a l - ^ l Al 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de ocho días, durantes cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Pobladura de Pelayo García, 14 de 
Septiembre de 1938.—III Año Tr iun 
fal .—El Alcalde, Manuel Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipal por el pla-
de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
podrán , los contribuyentes en él 
comprendidos, presentar reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne
cesarias para su just i f icación. 

Peranzanes, a 13 de Septiembre 
de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, R o m á n Llano. 

Ayuntamiento de 
Nillabraz 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma . Diputac ión provincial , el pa
d r ó n de cédu las personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros cinco d ías siguientes, 
p o d r á n formularse contra el mismo, 
por los interesados, cuantas recla
maciones se consideren pertinentea. 

Vil labraz. 1.° Septiembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal . — E l Alcalde, 
Patr icio Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y por t é r m i n o de ocho días, 
al objeto de oír reclamaciones, se 
hallan expuestas al públ ico las listas 
de las familias incluidas en la Bene
ficencia Munic ipa l . 

Brazuelo, 13 Septiembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, José 
Santos. 

Ayuntamiento de 
_ * de San Lorenzo 
Este Ayuntamiento de 

dad a lo dispuesto en el a r H nfrrnii-
del Estatuto Municipal 
cales natos de las Co §no vo-
eva luac ión del renaHi^-8101168 de 
r a l d e u t i l i d a d e : ^ ! 1 ^ 0 ^ -
año , cuya lista se halla de Z lT ' 
t o e n la Secretaría m a ^ p T a ^ 
posición de los interesados Con 
estos nombramientos podrán 
tar, en el plazo de siete días, L T 
clamaciones que consideren iustas" 
y lo mismo contra las listas de con' 
tribuyentes. 

V a l de San Lorenzo, 19 de Sen 
tiembre de 1938. - III Año Trian-
t a l . - E l Alcalde, Manuel Navedo. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1936 y 1937, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días , durante cuyo plazo, y en los 
ocho d ías siguientes, podrán ser exa
minadas y formularse contra las 
mismas, por los vecinos del término, 
los reparos u observaciones que es
timen pertinentes. 

Valderrueda, a 19 de Septiembre 
de 1938.—III Año Triunfal.-El Al
calde, Dionisio Gutiérrez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Ayuntamiento de 
Yillaquilambre 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes a los años de 1936 y 1937, 
quedan expuestas al púb l ico en la 
Secretaría del mismo durante el pla
zo de quince días , a fin de que pue
dan ser examinadas, y formuladas 
cuantas observaciones y reparos se 

11 Diario de LeóiT (S; A-)onv0. 
Por el presente anuncio s e ^ 

ca a los accionistas de eS V ^ t a s . 
a l a Junta General de iciiioso
que se celebrará en e l j o , ^ 0 
cial Dao izyVe la rde ^0 « ¿ ^ 
día 28, a las once de a ^ ^ d * 
dar cumplimiento ai 

denlos Estatutos, ronsejout-
E l Presidente del ^J^ot* r r e s i u e u i ^ — r r p S p o ^ ' 


